
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
3ERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Resolución de Administración
N° 081 -2023-GRA/GRTC-nú

ri* Trancnor+oe , • El de la 0ficina de Administración de la Gerencia Regional
de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

nr'tnhrp H»I ono , h , ,  E ' 'nf° rme N° 0904-2023-GRA/GRTC.O A.ALP de fecha 05 de
oc ubre del 2023 del organo encargado de contrataciones recaído en la Lic. Mónica Benites

proveido del Jefe de la 0flcina de Administración sobre la designación del comité de
ReaS.naÍARSín ? t a “ T  M  I®?'1* 0 ^  '3 ejecución del “Mantenimiento Periódico de la 

n T r S E  * l  í am0: UCe Salamanca km- 162+000 al km. 187.69; Provincia de La Unión
Comunicaciones qU'Pa’ L0" 9' 25 69 km ” de la Gerencia Regional de Transportes y

CONSIDERANDO:

,___  . . , , Que la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones
como organo de Linea del Gobierno Regional de Arequipa, está encargada de ejecutar los 
planes, programas y actividades de los sectores infraestructura y transporte terrestre para lo
RUeaiorna|UARe in 'ínttratar r  ^ o ' 0 para la eÍecución del “Mantenimiento Periódico de la V ía 
D P M í t e l í n t h tf mo:.Cru|ce Salamanca km. 162+000 al km. 187.69; Provincia de La Unión - 
Departamento de Arequipa, Long. 25.69 km.”, por Concurso Publico;

r B A i r o T n  ¿ f u ? Ue 3 través de la Resolución Gerencial Regional N° 0160-

c o n t r a ? a c l  re lp ecív o 6  M  PreSe" te ’ 56 aPr° bÓ * ' eXped¡ente téCnÍC0 de

N- 344-2018-EF Reglamento d e ^ d e  ^ ó n = ó n l s  de,' t a b l e o ™  ^ § 7 ^ /
2 T J ltsCn T i  103 Proced¡ m ientos de selección se encarga de la preparación, conducción y 
realización del proced,m,ento de selección hasta su culm inación. Los procedim ientos de

contrataciones.^  ^  3 °°mÍté d°  selección 0 del ór9ano encargado de las

i * jí Que, de igual manera en el articulo 43.2 se establece “Para la
d e s tir lT 'u n  com ité ™ co * la Selección de Consultores Individuales, la Entidad
designa un com ité de selección para cada procedim iento. E l órgano encarqado de las
contrataciones tiene a su cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación Sim plificada la
Comparacon da Precios y la Contrataos Directa. En la Subasta iL t a a B e o t Z c a y e n  la

Simpllflcadala Entldad Puede designara un comité de selección o un comité 
de selección permanente, cuando lo considere necesario. ”

N° 344 2018 FF  h ? “ ? ’ Se,9Ú^el " Umeral 44 1 del Artícul° 44 del Decreto Supremo

an alTb£todé7a “S X f E" m ad* 1,0,10 <V *"• conocimiento técnico

N ° w :> n iH  .  Que.segúne l numeral 44.5 del Artículo 44 del Decreto Supremo
rio 1= Í W W ^e9|ament0 de Ley de Contrataciones del Estado, establece que- "El Titular
los intenm nt^  t fturJ aonario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a 
los integrantes titulares y  sus respectivos suplentes, indicando los nom bres y  apellidos
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completos, la designación del presidente y  su suplente; atendiendo a las reglas de conformación 
señaladas en los num erales precedentes para cada miembro titular y  su suplente. La designación 
es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros. ',

Que, bajo las consideraciones expuestas precedentemente y 
atendiendo la modalidad del presente procedimiento de selección, la entidad considera necesario 
la conformación del comité de selección que se encargará de llevar a cabo el procedimiento de 
selección por Concurso Publico para la ejecución del servicio de "Mantenimiento Periódico de la 
V ía Regional AR-105 tramo: Cruce Salamanca km. 162+000 al km. 187.69; Provincia de La Unión 
- Departamento de Arequipa, Long. 25.69 km.” Por el valor estimado incluido IGV de SI. 
1'234,190.86 soles, por lo que es necesario emitir el acto administrativo correspondiente;

Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución 
Gerencial Regional N° 150-2023-GRA/GRTC.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - DESIGNAR el comité de selección que 
se encargará del procedimiento de selección por Concurso Publico de la ejecución del 
“Mantenimiento Periódico de la V ía Regional AR-105 tramo: Cruce Salamanca km. 162+000 al 
km. 187.69; Provincia de La Unión - Departamento de Arequipa, Long. 25.69 km.”, conformado 
bajo el siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES
Presidente: BENITES CUBA, MONICA 
D N I29680936
Dependencia: AREA DE LOGISTICA Y 
PATRIMONIO

ALATRISTA SARDA, RAMIRO ALFREDO
JACINTO
DNI 29521243
Dependencia: AREA DE LOGISTICA Y 
PATRIMONIO

Miembro: ROSAS RODRIGUEZ, EDSON 
DNI 29590451
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

Miembro: SANTANDER HUILLCA, EDER 
DNI45500150
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

Miembro: ALPACA POSTIGO, MANUEL FIDEL 
DNI 30581024
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

VELAZCO CERVANTES, EUFEMIO RODOLFO 
DNI 29272938
Dependencia: OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR la notificación de la 
presente Resolución, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, a fin de que los miembros 
designados tomen conocimiento y asuman funciones, así como los entes administrativos de la 
entidad que corresponda.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional Arequipa a los

.0 6 OCT 2023
REGISTRESE Y COMUNIQUESE

GERENCIA REGIONAL b é ¿ R A N S P 0 R T /s  . 
Y COMUNICACIONES G.R.A.

CPC. Ciro^ernanao Cáceres éuSrez
JEFE DE>A OFICINA DE ADMINISTRACION


